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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Presidencia del PrinciPado de asturias

ResoluCión de 4 de diciembre de 2023, de la Presidencia del Principado de Asturias, por la que se conceden, se 
tienen por desistidas y se desestiman los Premios a la excelencia Deportiva Categoría Absoluta de Alto nivel y/o 
Alto Rendimiento en el ámbito del Principado de Asturias para el ejercicio 2023.

analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al amparo de la ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y a la vista de los informes que 
presenta la comisión de Valoración sobre las solicitudes de concesión de Premios a la excelencia deportiva categoría 
absoluta de alto nivel y alto rendimiento en el ámbito del Principado de asturias, resultan los siguientes:

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 26 de noviembre de 2021, de la consejería de cultura, Política llingüística y turismo 
(BoPa 2-xii-2021) se aprobaron las bases reguladoras del procedimiento de concesión de Premios a la excelencia 
deportiva categoría absoluta de alto nivel y alto rendimiento, y por resolución de 12 de abril de 2023, se aprueba la 
convocatoria pública de las mismas, correspondiente al ejercicio de 2023.

segundo.—con fecha 15 de septiembre de 2023, se dictó resolución designando a la comisión técnica encargada 
de evaluar las solicitudes presentadas. reunida la citada comisión el día 20 de noviembre de 2023 y tras el estudio de 
las instancias presentadas y aplicando los requisitos establecidos en las Bases reguladoras y en la convocatoria, eleva 
propuesta de concesión de subvenciones.

Tercero.—en el concepto presupuestario 01.04.457a.482.036 de los Presupuestos Generales del Principado de as-
turias para 2023, existe consignación presupuestaria para hacer frente al pago de dichas subvenciones, habiendo sido 
fiscalizado de conformidad.

Cuarto.—Los beneficiarios propuestos para la concesión de las subvenciones no están incursos en ninguna de las 
prohibiciones que les inhabilite en su condición de beneficiario de acuerdo a lo dispuesto en el art. 13. de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente los beneficiarios han acreditado previamente a dictarse la 
propuesta de resolución hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

Quinto.—en virtud de lo dispuesto en el artículo 24.2 de la ley 38/2003, General de subvenciones, se ha procedido de 
oficio por parte del órgano instructor a la realización de las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se formuló Propuesta de resolución.

Fundamentos de derecho

Primero.—el decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen General de concesión de subvencio-
nes, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; la Ley 38/2003, General de Subvenciones; R. D. 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; Resolución de 26 de noviembre 
de 2021, de la consejería de cultura, Política llingüística y turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras del 
procedimiento de concesión de Premios a la Excelencia Deportiva Categoría Absoluta de Alto Nivel y Alto Rendimiento; 
resolución de 12 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria pública de Premios a la excelencia deportiva 
categoría absoluta de alto nivel y/o alto rendimiento en el ámbito del Principado de asturias para el ejercicio 2023.

segundo.—el artículo 41 del texto refundido del régimen económico y Presupuestario del Principado de asturias, 
aprobado por decreto legislativo 2/1998, de 25 de junio, respecto a la competencia que corresponde al Presidente del 
Principado y a los titulares de las consejerías para autorizar y disponer los gastos propios de los servicios de su cargo 
y de los que establezca la ley de Presupuestos Generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada en esta. No obstante, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 19 de octubre de 2023, del 
Presidente del Principado de asturias, por la que se delegan determinadas atribuciones de la Presidencia (BoPa n.º 210 
del 2/11/2023), la persona titular de la Viceconsejería de cultura, Política llingüística y deporte tiene delegada la auto-
rización y disposición de los gastos, así como el reconocimiento de las obligaciones económicas respectivas con cargo al 
programa 457a “Fomento y apoyo actividades deportivas”.

Tercero.—a tenor de lo dispuesto en el art. 24.4. de la ley General de subvenciones, 38/2003, de 17 de noviembre, 
el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formula la Propuesta de resolución, 
debidamente motivada.

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos legales de aplicación, por la presente,
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Primero.—Proponer el desistimiento/desestimación de subvenciones a los beneficiarios que se relacionan en el anexo 
I, por las razones que se indican, que comienza en el expte. AYUD/2023/13416 Bedia Jurado, Adrián y finaliza en el 
expte. aYud/2023/13302 serrano tassis, Pablo

segundo.—Conceder subvenciones con cargo al concepto presupuestario 01.04.457A.482.036, a los beneficiarios que 
se relacionan y en la cuantía que se indica en el anexo ii, que comienza en el expte. aYud/2023/13420 arbesú ramos, 
Miguel y finaliza en el expte. AYUD/2023/10847 Vega Manrique, Miriam, disponer el gasto correspondiente y reconocer 
la obligación por importe de treinta y tres mil novencientos noventa y nueve euros con noventa céntimos (33.999,90 €), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.04.457a.482.036.

Tercero.—Publicar esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BoPa), con lo que se entenderá 
notificada a los interesados, surtiendo los efectos propios de la notificación de conformidad con el régimen establecido 
en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las administraciones 
Públicas.

Cuarto.—Las subvenciones se harán efectivas a los beneficiarios de las mismas, en un único pago por importe total de 
lo concedido y una vez dictada la resolución de la concesión. las subvenciones se harán efectivas mediante transferencia 
bancaria, exonerando a las beneficiarias, de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
la seguridad social, en el momento del pago, conforme a lo establecido en las bases reguladoras y a la convocatoria.

Quinto.—de acuerdo con la resolución de convocatoria y dado que estos premios se conceden en atención a la con-
currencia de una determinada situación en los perceptores, no requiere otra justificación que la acreditación de dicha 
situación previamente a la concesión.

sexto.—Los beneficiarios de la subvención están sujetas al cumplimiento de la base décima de las bases reguladoras 
por las que se rige la presente convocatoria.

séptimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de asturias en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición de recurso 
potestativo de reposición, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme lo establecido en el artículo 28 de la 
ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, de régimen Jurídico de la administración, y en el artículo 123 
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

en oviedo, a 4 de diciembre de 2023.—la Viceconsejera de cultura Política llingüística y deporte (por delegación 
aprobada por Resolución de 19 de octubre de 2023; BOPA 02/11/2023).—Cód. 2023-11134.

Anexo i

Premios a la excelencia dePortiVa. desistimiento/desestimaciÓn de suBVenciones 2023

Expediente Solicitante Motivo de desestimación/desistimiento

aYud/2023/13416 Bedia Jurado, adrian

Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento 
como alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta y por ser 
beneficiario el club al que pertenece el deportista de la subvención con destino a clubes que 
participen en competiciones oficiales de alto nivel, en la misma modalidad deportiva.

aYud/2023/13363 BouZan sancHeZ, Walter Por ser beneficiario el club al que pertenece el deportista de la subvención con destino a clu-
bes que participen en competiciones oficiales de alto nivel, en la misma modalidad deportiva.

aYud/2023/13426 Bueno FernandeZ, iVan Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento como 
alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta.

aYud/2023/16700 calVo rio, maria Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento como 
alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta.

aYud/2023/16657 camBlor Garcia, BarBara Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en el 
año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022).

aYud/2023/13728 castro masaVeu, martin No haber obtenido la calificación de alto rendimiento por parte del Principado de Asturias y en 
el año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022)

aYud/2023/17510 corte roces, ana isaBel Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico 
como deportista (es entrenadora).

aYud/2023/16654 diaZ santiaGo, alexander Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento como 
alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta.

aYud/2023/17450 FernandeZ arBoleYa, elena Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en el 
año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022).

aYud/2023/13453 FernandeZ FernandeZ, 
daVid

No haber obtenido la calificación de alto rendimiento por parte del Principado de Asturias y en 
el año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022)

aYud/2023/13450 FernandeZ FiuZa, alVaro Por ser beneficiario el club al que pertenece el deportista de la subvención con destino a clu-
bes que participen en competiciones oficiales de alto nivel, en la misma modalidad deportiva.
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Expediente Solicitante Motivo de desestimación/desistimiento

aYud/2023/11027 FernÁndeZ-GaYol GalleGo, 
marta

Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en el 
año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022).

aYud/2023/13749 FernandeZ llera, maria del 
carmen

Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en el 
año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022).

aYud/2023/15451 FernandeZ tuero, andrea

Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento 
como alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta y por ser 
beneficiario el club al que pertenece el deportista de la subvención con destino a clubes que 
participen en competiciones oficiales de alto nivel, en la misma modalidad deportiva.

aYud/2023/17382 Garcia GalleGo, ruBen tener por desistidas la solicitud al no recibir respuesta al requerimiento.

aYud/2023/17742 Garcia maYo, cHristian Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en el 
año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022).

aYud/2023/17455 GonZaleZ Garcia, carla Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento como 
alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta.

aYud/2023/13316 llorens loPeZ, miGuel Por ser beneficiario el club al que pertenece el deportista de la subvención con destino a clu-
bes que participen en competiciones oficiales de alto nivel, en la misma modalidad deportiva.

aYud/2023/16648 niÑo GonZaleZ, alBa Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en el 
año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022).

aYud/2023/16651 niÑo orteGa, eloY alBerto Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en el 
año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022).

aYud/2023/13330 noVal rodriGueZ, candela Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento como 
alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta.

aYud/2023/17332 ortea cueto, ines Por no haber obtenido la calificación de alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en el 
año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022).

aYud/2023/17444 ParaJa FernandeZ, maria tener por desistidas la solicitud al no recibir respuesta al requerimiento.

aYud/2023/11008 PlaZa saGredo, alBerto Por ser beneficiario el club al que pertenece el deportista de la subvención con destino a clu-
bes que participen en competiciones oficiales de alto nivel, en la misma modalidad deportiva.

aYud/2023/16675 roBla alVareZ, Helena Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento como 
alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta.

aYud/2023/17478 samPedro JoVe, claudia Por no haber obtenido los resultados deportivos que han dado lugar a su reconocimiento como 
alto nivel nacional o alto rendimiento autonómico en una categoría absoluta.

aYud/2023/17456 sancHeZ caBaÑas, Jonas No haber obtenido la calificación de alto rendimiento por parte del Principado de Asturias y en 
el año natural inmediato anterior a la convocatoria de los premios (2022)

aYud/2023/13302 serrano tassis, PaBlo

No haber obtenido la calificación de alto rendimiento por la obtención de unos resultados 
deportivos sino por ser usuario de un Centro de Tecnificación Deportiva y por ser beneficiario 
el club al que pertenece el deportista de la subvención con destino a clubes que participen en 
competiciones oficiales de alto nivel, en la misma modalidad deportiva.

Anexo ii

Premios a la excelencia dePortiVa. concesiÓn de suBVenciones 2023

Expediente Solicitante Calificación (alto nivel/alto 
rendimiento) Cuantía Cuantía tras 

prorrateo

aYud/2023/13420 arBesu ramos, miGuel alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/13428 arias ruiZ, KeVin alto nivel nacional 2.000,00 € 1.740,15€

aYud/2023/17347 Blanco exPosito, noelia alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/17513 caÑal Garcia, iÑaKi alto nivel nacional 2.000,00 € 1.740,15€

aYud/2023/13422 de las Heras monForte, nicolas alto nivel nacional 2.000,00 € 1.740,15€

aYud/2023/13271 diaZ FernandeZ, natalia alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/13269 dieZ sancHeZ, raul alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/10799 FernÁndeZ alVÁreZ, Jairo ValentÍn alto nivel nacional 2.000,00 € 1.740,15€

aYud/2023/17323 GonZaleZ Blanco, alicia alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/13745 GonZaleZ Blanco, lucia alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/13280 GonZaleZ menendeZ, manuel alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/17447 leBoreiro mendiVil, cristina alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/16645 loPeZ cid, anGel santiaGo alto nivel nacional 2.000,00 € 1.740,15€

aYud/2023/17638 nuÑo artime, PaBlo alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/17328 ordoÑeZ alonso, itZiar alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €
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Expediente Solicitante Calificación (alto nivel/alto 
rendimiento) Cuantía Cuantía tras 

prorrateo

aYud/2023/13418 oriYes mateo, Juan alto nivel nacional 2.000,00 € 1.740,15€

aYud/2023/17341 ortea GutierreZ, ricardo alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/13321 rodriGueZ Pulido, Veronica alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/10986 rodriGueZ rosete, JaVier alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/13274 sancHeZ caBallero, carla alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/13778 sancHeZ ollacariZQueta, Paula alto rendimiento autonómico 1.600,00 € 1.338,58 €

aYud/2023/17168 torres Garcia, andres alto nivel nacional 2.000,00 € 1.740,15€

aYud/2023/10847 VeGa manriQue, miriam alto nivel nacional 2.000,00 € 1.740,15€

total 33.999,90 €
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